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epcEMPRESAS PÚBLICAS DE

CUNDINAMARCA S.A. E.S.P.

ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA NOO 24-2019

27 MAR. 2019

"Por el cual se modifica el Manual de Funciones y Perfiles de Cargos de la planta de los
servidores públicos de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. y se dictan otras

disposiciones"

La Junta Directiva de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P.,

En ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las contenidas en la
Escritura Pública 3358 del 27 de noviembre de 2009 de la Notaría 28 del Círculo de
Bogotá, y la Escritura Pública 3599 de 2013 de la Notaria 20 del Círculo de Bogotá, y

CONSIDERANDO:

Que Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., es una Empresa por acciones,
constituida mediante Escritura Pública 2069 de 2008 de la Notaría 28 del Círculo de Bogotá,
como una Empresa de servicios públicos domiciliarios, del orden departamental, de carácter
oficial, en la que sus órganos de dirección son la Asamblea General de Accionistas, la Junta
Directiva y el Gerente General.

Que, de conformidad con los estatutos de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A.
E.S.P., corresponde a la Junta Directiva aprobar I) la Organización Interna o estructura
organizacional, II) definir la planta de empleos y su naturaleza jurídica, III) el Manual
Específico de Funciones y de competencias laborales, y IV) La escala salarial para los
distintos niveles y empleos de la entidad.

Que, en la sesión del 28 de octubre de 2013, Acta 43, la Junta Directiva aprobó la nueva
estructura organizacional de la entidad, de conformidad con la función asignada a ella
mediante la Escritura Pública 3599 del 23 de octubre de 2013 de la Notaría 20 del Círculo
de Bogotá, la cual se encuentra contenida en el Acuerdo 05-013 del 28 de octubre de 2013.

Que mediante Acuerdo 04 del 28 de octubre de 2013, la Junta Directiva adoptó la planta de
los servidores públicos de la Empresa, acorde con la estructura organizacional establecida.

Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 122, consagra: "No habrá empleo
público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento, y para proveer los de
carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y
previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente."

Que de conformidad con el Decreto 785 del 17 de marzo de 2005, "Por el cual se establece

el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909
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se
2004", en los manuales específicos de funciones y de competencias laborales

determinarán las disciplinas académicas que se exigirán para el desempeño de los

diferentes empleos públicos, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo

o el área de desempeño.

Que el Decreto 1083 de 2015, compila en un sólo cuerpo normativo los decretos

reglamentarios vigentes de competencia del sector de la función pública, incluidos los

atinentes a las siguientes materias: empleo público; funciones, competencias y requisitos

para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de organismos y entidades

del orden nacional y territorial; administración de personal, situacione
s administrativas;

capacitación; sistema de estímulos; retiro del servicio; reformas de las plantas empleos;

pública; comisiones de personal; Sistema Información y Gestión del Empleo Pú
blico-

SIGEP; sistemas específicos carrera de la Unidad Administrativa Especial Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, de las Superintendencias y de la Unidad

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, AEROCIVIL; Sistema de Control I
nterno;

Modelo Integrado de Planeación y Gestión; Sistema de Gestión de Calidad; Trámites;

Premio. Nacional de Alta Gerencia y Banco de Éxitos; régimen de los servidores de las

sociedades de economía mixta en las cuales el la Nación, entidades territoriales y entidades

descentralizadas, sea igualo superior al noventa por ciento (90%) del capital social,

estándares mínimos para elección personeros municipales; designación de los directores o

gerentes regionales o seccionales o quienes hagan sus veces en los establecimient
os

públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional; designación del comisionado de la

Comisión Nacional del Servicio Civil; normas relativas al trabajador oficiales; y para

Congresistas.

Que el Decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.3.5 establece e identifica las Disciplinas

Académicas de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de los

Estudios de Educación Superior de que trata el artículo 23 del Decreto Ley 785 de 2005

señalando que "(...) Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la

aprobación de éstudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en

el manual específico de funciones 'y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del

Conocimiento -NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo

con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación

Superior -SNIES", en consecuencia, se deben ajustar las disciplinas académicas previstas
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